
  
CONVOCATORIA FORMAL Y MATERIAL DE PERSONAS ASPIRANTES Y 
DESIGNACIÓN DE ÓRGANO DE SELECCIÓN 

Expediente: 2025/354009/850-500/00002 

Asunto: Convocatoria de entrevista curricular y designación de Tribunal (Programa 
ACTIVA T JOVEN ). 

D. ANTONIO FERNÁNDEZ LIRIA ALCALDE PRESIDENTE DEL ILTMO. AYTO. DE 
CUEVAS DEL ALMANZORA, en virtud de las competencias y potestades públicas 
superiores, potestad reglamentaria, reconocida y atribuida en el art. 4 y 21 Ley 7/85 
2 abril, modificado por Ley 27/13 27 diciembre, y art. 55 RDLg 781/86 18 abril: 

ANTE SECRETARIO GENERAL 

Visto el Decreto 131/2026 de fecha 8 de abril de 2026, por el que se aprueba la 
oferta pública de empleo para la contratación laboral temporal en el marco del 
PROGRAMA ACTIVA T JOVEN, y con el objetivo de cubrir UN puesto de 
BARRENDERO (CNO 9443). 

La empleada Gemma del Carmen Caparrós Navarro renunció voluntariamente el 
10/06/2026 y es por lo que se necesita un Barrendero/a por el tiempo restante de 
los seis meses del Programa. 

Considerando la necesidad de garantizar los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y celeridad en la selección, y en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985 (LRBRL), esta Alcaldía-Presidencia RESUELVE: 

PRIMERO.- Designación del Tribunal de Selección 

En cumplimiento del artículo 7 del RD 896/1991 y el artículo 60 del TREBEP, se 
designa al órgano de selección que calificará las entrevistas curriculares, 
garantizando la imparcialidad y profesionalidad de sus miembros: 

• Presidente/a: Mª Encarnación López Belmonte, Funcionaria de carrera del 
Ayto. de Cuevas del Almanzora. 

• Vocal 1: Mireia Sánchez Rodríguez, Funcionaria de carrera del Ayto. de 
Cuevas del Almanzora. 

• Vocal 2: Mª Ángeles Ramos Fernández Funcionaria de carrera del Ayto. de 
Cuevas del Almanzora. 
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• Secretario/a: María Dolores Lazaro Ortega, Funcionaria de la oficina de 

personal 

Representante sindical: Miguel Alonso Fernández, personal laboral fijo de obras y 
servicios del Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora. 

SEGUNDO.- Convocatoria a Entrevista Curricular 

Se convoca a los aspirantes preseleccionados por el Servicio Andaluz de Empleo 
(SAE) para la realización de la entrevista curricular, prueba destinada a evaluar la 
adecuación de los candidatos a las tareas a desarrollar. 

• Fecha: 03 julio de 2026. 

• Hora: 10:30 horas. 

• Lugar: Casa Consistorial / Casa Torcuato Soler Bolea. 

TERCERO.- Publicidad 

Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón de Edictos Digital y 
en la página web municipal para general conocimiento de los interesados, en 
cumplimiento del principio de transparencia. 

CUARTO.- Recursos 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante este Ayuntamiento en el plazo 
de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses tal y como determina el 
artículo 52 LRBRL y artículo 123 y 124 Ley 39/2015 1 octubre 

Firmado digitalmente en Cuevas del Almanzora, 

El Alcalde-Presidente 

D. Antonio Fernández Liria 

ANTE MI 

SECRETARIO GENERAL 

 

A ÁREA TÉCNICA DE PERSONAL Y SECRETARÍA  
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